
Fecha de clasificación 27 de octubre de 2022.

Área Dirección General de la Tesorería.
Documento Contrato marco de prestación de servicios de banca electrónica y convenio

modificatorio al mismo,  para la celebración de los siguientes instrumentos:
Contrato B. Contrato de prestación del servicio denominado Conexión
Corporativa.
Contrato D. Contrato de prestación del servicio denominado servicios de
transferencia electrónica de fondos (TEF).
Contrato L. Contrato de prestación del servicio denominado solución
integral pagos (SIP).
celebrados con el banco HSBC México, S.A., Institución de Banca Multiple,
Grupo Financiero HSBC.

Reservada Número de cliente, número de cuenta bancaria y llave pública de
autentificación al sistema Conexión Corporativa.

Confidencial Registro Federal de Contribuyentes.

Fundamento Legal Artículos 113, fracción VII y 116, primer párrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 110, fracción VII y 113,
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

Observaciones Se suprime en color gris la siguiente información reservada: I) número de
cliente; II) número de cuenta bancaria; lo anterior ya que su difusión
contribuiría a la obstrucción de la prevención de delitos, constituyendo un
riesgo real de que se cometa fraude, falsificación de títulos de crédito y
depósitos en cuentas de cheques con recursos de procedencia ilícita, en
términos de lo señalado por el artículo 113, fracción VII de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) y 110,
fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública (LFTAIP). Se suprime en color negro la siguiente información
confidencial: Registro Federal de Contribuyentes por hacer identificable a
una persona, en términos de lo señalado en los artículos 116, primer
párrafo de la LGTAIP y 113, fracción I de la LFTAIP.

Firma del Titular

Maestro Rodrigo Díaz Muñoz
Director General de la Tesorería
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HSBC ID HSBC Mblco, S.A.InlllluciOII de Sen ca MúiUple, Grupo Rnuclero HSBC 
Anexo A. COMISIONES OEL CONTRATO MARCO OE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE BANCA ELECTRÓNICA 

'"""" 30111112017 

SERVICIOS A CONTRATAR ó MODIFICAR 

Not.IBRE DEL PROOUCTO O SERVICIO 

este Anexo de Comislor'l8s el Cliente en:ontrará las comisioroes e Intereses quu el Cliente debe pagar en relación a los Ser..ioot contratados en el contrato Marco de prestación de 
de Banca Electrónica y son indepai'"Qentes a otros Productos Financieros que el Cliente tenga contratado con el Banco E $le Anexo da Comisior'l8s es par1e y debe leerse en 

NGI IBRE DEL PROOUC T ~ D SERVICIO 

este AneKO de Comis1ones el Cliente en:ontranlllas comisiones e intereses que el Cüente debe pagar en relación a los Ser..icios contratados en el cortrato Marco de prestación de 
da Banca Elec:tnlnica y son lndepenclenles a otros Produc1os Financieros que el Cliente tenga contratado con el Banco Este Anexo de Comisiones es pana y debe leerse en 

. .. .. 
En oa. Ant•o dt Conilki>H ti Clenfe tneal1r•á las conulo,..a tinlllttaea que ti Clitntt dtiJt pag1r en relación aloa s.Mcios con~llldoa en el Contrllo MIIQI dt pmtadón do oel\'lcloo do Btnca Eltctrónlca ,_ 
~tes •-f'loductot Flntneiemo que o1Cien18 ~ cont-con el Ba'ICO e.te Anuodt ~alonoo •• pn y-loeruonc:onjuntD con loa Con~lllla dtcoda o aeMclo con•-· 
A flldutascoml-yllrifu u loa dtbo dt tllmputllD al valer agregado cormpondionl8 . 

... TE'«: S€5 I.IO!IA 1 OR lOS 

INTERESES MORA TORIOS: En caso dt que el Ciento no pagw 11 e...., e~~alquior - relacionado con ti Ser.olclo. dobori pap inllltoltt 
--desdo el dla on quo so e oligihlo el pago hllla ol dla on que so olte1Ut 11 pago reapocbvO. • razón dt multipb 
la Tasa do lntefto Onlin.-ia pactada pcr dos y •• apllcadeoobfe: ~l Cualquier saldo vencido: M El tot.l del oaldo ,..ncido 
11 dicha saldo ruub vencido nicipadnenll, dt OCIIorda • loo 16minoa y condiciono• do loa Contlh>s; y (i) Cualcpoo 
o~a Cllllidad pcr conceptos distl- 1 cap11.11 o lnt.oaes 1 ca-go del c-. lltmpre y e~~ando diclloo concoptDa no u 
pagan dt acuordo tlo aquloNI>Iecido. Loslnthatl que tn JU caoo u causon. junio con loo lmpuutoo curo~ 
.. .., pagadoo pcr ti Cllnll do ...- a las can~dadoa adeudadas pcr en.. 

El>-: 
TASA DE INTERU ORDINARIA. t.t>node N-al: TliE, CElES. CP o tasa a.torllada por ti Btnco do !.lblcD. 
t.ETODO DE CAlCULO PARA TASA DE INTERES FIJA lo aguionlo fónn.da llpiea'á: 

t.blto principal" ¡No Apllcal ~ Tasa do 1-
t.ETODO DE CAlCULO PARA TASA DE ltm:RES VARIABLE Monedl Nlolonal: 

TU E más l!J puntootwa. 
CElES máal!J puntos but. 

CPP mas l!J puniDo tw.. 
Tasa ousliMa dt Banco dt Mí•ico mis 1!.1 puntos baso. 

Dólam dt loo Eotadoo Unidoo do Amó~ca: 

UBOR más [.QJ puniDa basa. 
ACUt.IJL.ADO: Ellnto~•• so doblfi do colcui.Y 111 una basa dt un ello dt 360 dlu y peplo pcr loodlu tfec1ivnonla tanocurridoo. 

TIIE lfasa do lnldolntorbtnca1edt EquiiPiol u T.U.E ea la tasa do lnter .. l_ dt oquilillio lf.llE )a pi.Ua do 28 (voir4iocho) dles quo pubiqut ti Banco dt 
Mí•lcD en ti Diario Oftcial dt la Fedelación ol momoniD del lnculrc>lmienta. 
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UBOR (Tualn-...ohddoon L•nchs) 

r-....-.. (Dcllho do 1ot Eslados UNdos do Amn:a) 

CAT (ColtDMIIal Tolaldolnanciarnltnlor 
OAT (GarwldaAooaiTolal Nota)' 

SPM(SOtio~-111)' 

Ftclla dtColle 

'CuandoMIIp~. 

Unlclad Eopoclolliada do Atención 1 Uoullloo dol Bonct1 (UNE) 
Dudas, ecla'acionoo y rocl.......,oo: 

CONOUSEF 

OaiDa dolnocrlpd6n on o1 Aoglllnl do c..,tmoo do Adlln16n (RECA) 

C.nt-., A. Conoll6n Emp<t ... olln11rM1 (CEl) 
Cont., B. Conoll6n Corporáva 

ConniD C. Diopnlón do Hbnlno por Btr~ea ElocttJnica 
Conir* O. Tronafnncla Eltctlr11c1 de Fondos(TEF) 
eon•-., E. P.-n do Cl!oquoo 
eon.-., F Pagos ~o1nllrllacaioa(SPEI) 
Cont., G. C...nlll Bllanco Cn 

Connlo H. Ordtnes do Pago lnlnacionaloa (OPI) 
C....lll> 1. Oiaponl6n ~dtPop (OtU') 
eon.-., J. ColnNa P...,oluda 

C....11D K. Domodlad6ndo Pagoa 
ConniD L SoUdón lnlogral do PlljOS (S1P) 
ConniD M Rocapcicln AUIDmabudldo Pop(RAP) 

Conlrala N. c ... ~a Contau 

Conlrlll> O. DiQitaWr:i6n do Choquoo (lliGICHECK) 
Conlr_, P Ealldoo do Cutnll EloctOniooa 

Conlr_, Q. T-SoUl6n 

Sien..,._-"> 10 ~tlmpnitüdad do que ol B-.:o de- 11111111 do lrltnt aninaia con baM onla 
T.l E la Lau ...,...., ... tn pmw -la Tasa do ~ID- do loa c.trudot do la Toecrtrla do la 
F-adlln(CETES) 1 pllllo do 2Sdlat tn omisi6ll prlrnata, ccntidtrandolaú..,.cmocidl ¡nW!IIIIidodol ptrlodotn 
que .. dM1191"" loolnllr-• rot¡IICf<os. SI didlltllll (CETES) no ali diapOril>lo la 11111 '"'"'*'• 1«i tn ~ 
t.;• CPP do PIIM>I donomlnldot 011 mc110d1 .......... ~ ol 8-.:o dt M6dco ·-ro¡waen- del conjl¡niD do lat 
.. - •• do banca ... ~plo r q .. publquo •• ti 014rto Oftdal do la r-adlln. -0 .. contldorldlln tiUimo 
pu- p<ovio al !nido del periodo an que 10 elevtnguon lotln .. tMt roi¡IOdlvao. En ol lllputltD do q,. c~taop..,;.,., 
las latiiiiiSO~u. tl .. l:ulo do las W.nn M apoy•i on la lasa quo susll\lyl a la ulbma do Mlas, dada a ctJ.- por 
S..... do M6alco adicion- hula tlmUirno dt puniDa pcn:oniUIItt aolllladootn tlp<oMnlo clccumeniD. 
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.., 111 case ..,...,_ m que Jo IUDIUya~ apmUIIId.,...la alas 11.00 am. hcn do l.andnoo, doa dlu hil>lluf"viu al 
p111111 dl1 dol periodo, ctJmOia 11111 ohcid1 1 lot clop6a&lr>t an dólaoa 1 Mil mtMO. 

En caso do que la _ ..... - .. ol pin. anlorlcr no tlii ditporiblo por CUIIquior ·~ la latl ueo pera ol 
pectodo do que 1t tlll, l«ilalllaonulllg..-ltlalllll..,ol- tnlaploginl 'U80ROI' de R ..... (o on 111 

CIIO la ploginl quo la 111n1Uya) ~ a 1M 11:00 am. hcra do l.andnos, dos dlas hllllilos provtoo al prtmoo dio 
dol periodo, ..,..,.la 1at1 olrocida o loa dop61itoo en ció• u a litio""'"'· En case do quo doo o ..U LIIU atan indocadas 
tn .. piglna350opigona'UBOROI' L:IIIIIIUBOI«hlpn>rnodio (-ldoal•llllolflmultiplodo IIIOdo 1% .... ahl 
didlopcn:ontajtnooounn~~~plo)de laslatllohcidAI. 
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f- do drigirst a loo-· 57·21.Jl.80 on ol OlsttiD Ftclenl r OI80Q.71·244-2S dollntericr ele 1a Ropúbka. o 11 
ltu- oloettric:omodco.uno@habc.ctJm.ma. 
~ Unidld Eapodaluda ele Alencilln 1 UluRS dol B~nct~ (UNE) oali locaWdl tn Pasoo do la Rtlcnnl No. 347, Col. 
¡c..~. C P 00500, M6alco O.F 
Lapligino do lnlomoldol B-.:o oo: -.habc.ct~m.ma 

IJI Cooolsl6n ND>nal p•ala l'rdlccicln y Dtleftu do los Uou.wiol dt S...acioa-cuonla ct~nlas ~s 
itt161onoL 53-10- Oi-W tnol Ola**> Ftcltroly 01800-M-110- 80dollnloriar do la Ro¡üJica. 

IJI pigNdtlnlomoldt laCONOUSEF H--gob 1111 
jR!:CAOJio.43~2041WOOI4-1010 do lidia 31 dt octcln dol2010 
!RECA 031o.43~20414\l~JIS.IOIO ele lidia 31 de- dol2010 
~AecA 031Q.433.02041~~3IO.IOI6 do focha 31 dt OdUin dol2010 
RECA 031Q.433.02041&.0~317 1010 do focha 31 deOdlcln dol2010 1 

RECA 031Q.433.020417103-04310.1010 dt !odio 31 de Odlcln dol2010 

RECA 031Q.433.02041M)J.()431¡.1016 dolodll 31 do Odlcln cltl2010 

RECA Oli~IW03002Q.1018dt t.d\131 do octc1n dol2010 

RECA031~00Z1·1010dolodla31dooc:Undol2010 

RECA031Q.433.0204ZI.o03~·10TO doltd!a 31 do ocUn dol2010 
RECA 03~33-020422.o0344324-IOIO dt focha 31 dt ocUn dol2010 

RECA 0310-Ul-02042310300ZS.1010 do focha JI do OCIUbro do! 2010 
RECA 031Q.433.02042W-04320-1010 dtlodll 31 do-dol2010 
RECA031~~27·1016det.dla31 do-dol2010 

RECA 031o.43~20420103002S.IOIO do t.dlall da octc1n dol2010 

RECA031o.43~20427103-04329-1010 do t.d\1 JI do octcln dol2010 
RECA Ol1o.433-020428/0J«l3G.1010 do locha 31 do Odlcln dtl2010 
RECA031o.43~10.0UIO.IOIO do focha 31 do OdUin dol 2010 
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HOJA DE FIRMAS DEL CONTRATO MARCO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE BANCA ELECTRÓNICA 
(CLAUSULADO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS BANCARIOS) 

QUE CELEBRAN HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC (EL "BANCO" O "HSBC") 
Y POR OTRA PARTE (El "CLIENTE") 

Las firmas que a continuación se pta~man, constituyen 'a manifestación expresa de HSBC y el CNente en obligarse en los términos y condiciones de los documentos que se 
mencionan a continuación: 

El dausulado del Marco de Prestación de SeNicios de Banca Electrónica el cual es ap' cable de forma Integra a todos los Contratos que se enlistan en la tabla 
siguiente· 

2 Los Contratos, Apéndices y Anexos que se mencionan a contmuaci6n con los números de RECA todos de fecha 31 de octubre de 2016 y que se enlistan a 
continuación respectivamente: 

Contratos RECA 
[ ] A. Conex1ón Empresanal Internet (CEil A. 0310-433-020413/03-04314-1016 
[X] B. Conexión Corporativa B. 0310-433-020414/03-04315-1016 
¡ ] C. Dispersión de Nómina por Banca Electróruca C. 0310-433-020415103-04316-1016 
[X] D. TransferenCia Electrónica de Fondos(TEF) D. 031 0-433-020416103-04317-1 016 
] ] E Protección de Cheques E. 0310-433-020417103-04316-1016 
] ] F. Pagos Efectr6nicos lnterbancarios (SPEI) F. 0310-433-020418/03-04319-1016 
1 1 G. Cuentas Balance Cero G. 031 0-433-020419/03-04320-1 o 16 
1 ] H. Órdenes de Pago Internacionales (OPI) H. 0310-433-020420103-04321-1016 
1 ] l. Dispersión Automahzada de Pagos (DAP) l 031 0-433-020421/03-04322·1 016 
1 ] J. Cobranza Personalizada J. 0310-433-020422/03-04324-1016 
1 ] K. Domiciliación de Pagos K. 0310-433-020423103-04325-1016 
(X] L Solución Integral de Pagos (S!P) L. 031 0-433-020424/03-04326-1 016 
1 1 M. Recepción Automatizada de Pagos (RAP) M. 031 0-433-020425/03-04327·1016 
( l N. Cuentas Conexas N. 0310-433-020426103-04328-1016 
[ ] O. DigitalizaCión de Cheques (DlGICHECK) o. 0310-433-020427/03-04329-1016 
(] P. Estados de Cuenta Electrónicos P. 0310-433-020428/03-04330-1016 
Í Í Q Ta~eta Solución a. 0310-433-000950/10-04310-1016 
Apéndices 
[ 1 Apéndice 'A" del Contrato de Conexión Empresarial Internet 
[ 1 Apéndice 'A • del Contrato de Prestación de Serv1cios de Cuentas Conexas 
[ 1 Apéndice 'A" del Contrato de Prestación de Servicios de Tarjeta Solución 
¡ 1 Apéndice ·e· del Contrato de Prestación de Servicios de Tarjeta Solución 
[ 1 Apéndice ·e· del Contrato de Prestación de SeNicios de Tarjeta Solución 

Anexos 
lXI Anexo A. Comisiones del contrato Marco de Banca Electrónica 

• Marque con una 'X' los productos que desea contratar. 

Las partes manifiestan que han leido todos y cada uno de los Antecedentes, Dedaraciones Cláusulas y Anexos los cuales forman parte integrante de un solo instrumento 
y con la suscripción de la presente aceptan que son complementarios en cuanto a su estructura, por lo que reconocen y acuerdan sujetarse a las obligadones derivadas de 
cada uno de los mismos, firmando de conformidad esta hoja de firmas en 2 ejemplares en la ciudad de México el dla 30 de Agosto de 2017. 

HSBC México, S.A., Institución de Banca Multiple, 
Grupo Financiero HSBC "El Banco" SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

(EI"Ciiente·¡ 

':.\~ 
ROXANA CARVAJAL SANCHEZ YARZA 

~ [NooU> y ·~""'"'"'"""logol] 

Por: __ ---:-=-::=:-::-:-----
NO APLICA 

(Nombre y firma representante legal] 



ANEXO 1 DE LA SOliCITUD ÜNICA PARA CONEXIÓN CORPORATIVA 
RESPONSIVA DE LLAVES PÚBLICA/ PRIVADA 

FECHA: f'3o1- [TI -1 2017 1 a...rT ,. ............ 

RESPONSABILIDAD DE LLAVES 

El Cliente manifiesta que conoce los términos y condiciones especificados en el Contrato de Conexión 
Corporativa respecto del cual el presente documento fonna parte Integrante. El Cliente manifiesta 
asimismo, que conoce el contenido en especifico de la cláusula denominada "Personas Facultadas para 
Actuar en las Operaciones y Seguridad", y en la e láusula denominada "Reglas de Operación en Medios 
Electrónicos", por lo que será responsable por la custodia, Integridad e Identidad de su Llave Privada, asi 
como del uso que se le de a la misma. De la misma forma, por este medio autoriza el nombramiento de la 
persona que se nombra a continuación, como su representante, y como custodio de su Llave Privada, 
por lo que el Cliente libera al Banco de cualquier responsabilidad derivada del uso que dichas personas 
hagan de la Llave Privada del Cliente, o del uso que se le de al Servicio objeto de este contrato. 

*NOMBRE: ROXANA CARVAJAL SANCHEZ YARZA 

PUESTO: DIRECTORA GRAL. DE LA TESORERIA TELÉFONO: 01 (55) 41131280 

CORREO ELECTRÓNICO:,.: ___ .....:¡rc~a:.:,rva:;;,;¡;ja;,:l:¡s@¡;¡;,:'m::,;a~~:;;:¡-!i~OO~· - :.:·aa;;o~b:;:;-m:,::J(::,_----------

EL REPRESENTANTE LEGAL CUENTA CON PODERES DE SUSTITUCIÓN 

~~ -

~,~~ \ 

NOTAS: 

REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA EMPRESA 

SI ~ NO D 

DEL RfSPONSABLE Y CUSTODIO 

DE LA LLAVE PRIVADA 

ANEXAR COPIA DE LA IDENTJFICACION OFICIAL DE LA PERSONA DESIGNADA POR LA EMPRESA COMO RESPONSABLE DE 
USO Y RESGUARDO DE LAS LLAVES PÚBLICA Y PRIVADA. 

SOLO EN EL CASO QUE EL REPRESENTANTE LEGAL CUENTE CON PODERES DE SUSTITUCION PODRA DESIGNAR A UN 
TERCERO PARA QUE REALICE LA NOTIFICACION DE LA LLAVE PÚBLICA A HSBC, EN CASO CONTRARIO DEBERA FIRMAR EL 
MISMO LA NOTIFICACIÓN. 

iNTERNAL 
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CONTRATO "B" 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO 
CONEXIÓN CORPORATIVA), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE HSBC 
MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC (A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
EL "BANCO" O "HSBC"), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
MONICA RIQUELME MRAVKO Y PATRICIA PEREZ 
ESTRADA Y POR OTRA PARTE, SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION (A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA EL "CLIENTE"), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
ROXANA CARVAJAL SANCHEZ YARZA QUIEN(S) FIRMA(N) 
AUTÓGRAFAMENTE ESTE DOCUMENTO EN LA HOJA OE FIRMAS ASI 
COMO LA SOLICITUD UNICA DE BANCA ELECTRONICA, (Y EN 
CONJUNTO LAS "PARTES") AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

Primera. Deflnlclonn. P81'a efectos del presente Contrato, y en adición a 
los lémrinos definidos en el Capitulo Primero del Conlrato Maestro de Banca 
Eledrónica del que fonna parte integrante este Contrato, los términos que 
se mencionan a continuación tendrén el siguiente significado: 

AutenUcacllln: Proceso medianle el Olal se comprueba la identidad de un 
Usuario de Conexión Corporativa en la red, de aalerdo a un esquema de 
seguridad. 

Buzón: Es el medio automatizado localizado en el Servidor del Banco al 
Olal el Clienle podré enviar Mensajes de Datos y desde el Qlal podré 
también recibil1os. Se asigna un buzón por cada contrato. 

Nombre de Buzón: Serie de caracteres proporcionados por el Banco al 
Clienle, que identifican al Buzón de forma única y sirven para que el Clienle 
acceda al Buzón. A cada Nombre de Buzón se le asigna una llave púbUca. 

Encrlpcllln de Canal: Comunicación cifrada o cifrado rnedianle el uso de 
llaves asimétricas, donde la Uave Privada es generada y controlada 
totalmenle por el Cliente, y sólo podré hacer esle uso del seiVicio mediante 
la coinódencia de su Llave Pública custodiada por el Banco, con su Llave 
Privada. 

Enlace Dedicado: Uno de los canales de comunicación que se utilizaré 
para realizar la transmisión y recepción de Mensajes de DaiDs entre las 
partes. 

Firma Electrónica: Es el mecanismo a lravés del Olal el Cliente otorga su 
consentimiento para aplicar las operaciones bancarias contenidas en los 
Mensajes de Datos transmitidos a través de la Conexión Corporativa. El 
Clienle ha obtenido esta firma Eledrónica median le la firma y entrega de un 
dOOlmento para tales efectos al Banco. la Firma Eledr6nica es generada 
por el Cliente y tiene los mismos efectos legales que la firma autógrafa en 
<llanto a autorización para ejealtar operaciones bancarias. En la Conexión 
Corporativa la Firma Electrónica puede presentarse en 2 formatos: Finna 
Electrónica Simple o Firma Electrónica Avanzada. 

Firma Electrónica Simple: La Firma Electrónica se malerializa al momento 
en que el Cliente se conecta al Servidor del Banco. Tanto el C~ente como el 
Banco reconocen que para establecer la conexión con el Banco, el Clienle 
debe contar forzosamenle con su Llave Privada. En este sentido el Banco 
reconocerá inequlvocamente al CUente a lrallés de su Uave Privada, la 
transmisión de los mensajes de daiDs se raafiza a lravés de un canal 
encriptado. 

Firma Electrónica Avanzada a través de Firma Digital: Permite la 
identificación del Clienle y es generada bajo el exdusivo control del Cliente, 
por lo Olal vinalla exdusivamente al Cliente con el Mensaje de Datos al que 
se asocia o adjunta dicha Firma, lo Qlal permite que sea delectable 
cualquier alleraci6n o modificación ullerior al Mensaje de Datos. Dicha Firma 
Electrónica Avanzada, debe ser enlendida como un proceso electrónico que 
permite al Banco identificar formalmenle al Ctienle, mismo que mantiene 
bajo su exdusivo control los medios y mecanismos para crear dicha Firma, 
de forma tal que la Firma Eledr6nica Avanzada está vinallada únicamenle 
al Clienle y a los datos contenidos en el Mensaje de Datos enviado por éste. 

Asegurando de este modo la identidad del Cliente, a fin de evitar que se 
presente un desconocimiento del Cliente como autor del Mensaje de Datos. 

Llave Pública: Es una cadena de caracteres que COITespondeo en forma 
estricta a una Uave Privada, que a partir de la Uave Publica no puede 
inferirse el contenido de la Uave Privada, pero a través de esta Llave 
Publica puede verificarse mediante Métodos Criptogréficos si en la Firma 
Eleclr6nica de Mensajes de Datos estuvo presente la Uave Privada 
COITespondiente. 

Llave Privada: Es una cadena de caracteres, que el Cliente reconoce como 
confidencial y exdusiva de su conocimiento, y que seré utilizada por el 
mismo Clienle para Firmar Electrónicamente Mensajes de Datos medianle 
Métodos Criptográficos. 

Mapeo: Al desarrollo de la eslrUctura del Layout del Cliente <llando sea 
diferente al estándar de HSBC a efecto de crear la compatibilidad de los 
campos de información. 

MenAjes de Datos. Mensajes que contendrén una inslrua:i6n para el 
Banco, o bien el resultado de la ejecución de alguna acción relacionada con 
los Servicios Financieros y/o con las Cuentas Relacionadas. En dichos 
casos, los Mensajes de Datos se emitirén de conformidad con los Formatos 
y los Prefijos establecidos por el Banco. Cualquier duplicidad en las 
instrucciones enviadas por el Cliente es de su absoluta responsabilidad. 

NIA (Número de ldantlflcaclón o de Acceso): Serie de caracteres 
proporcionada por el Banco al Ciente para aa:eder al Servidor del Banco 
mediante el uso del módem. 

Preftjo: Titulo definido por el Banco y proporcionado al Cliente para 
nombrar los Mensajes de Datos. El valor del Prefijo se establece en base al 
nombre del Buzón y al Servicio Financiero 

Protocolo de Transferencia da Archivos Seguro 6 SFTP (por su1 1lgla1 
en Ingles): Es un protocolo de comunicación que permitirá al c r.ente el uso 
de su Buzón a través de una serie de comandos y Nombre del Buzón que le 
proporcionaré el Banco. 

VPN por Internet: Medio de comunicaci6n por Internet de forma segura que 
se utilizará para realizar la transmisión y recepción de Mensajes de Datos 
entre las partes. 

NOTA: En la Solicitud Única de Banca Electrónica debe "tablecel"'ell 
el Cliente va a operar con firma alectr6nlca simple o firma electrónica 
avanzada. En caso de que el Cliente eliJa operar con firma electrónica 
avanzada, debe adquirir e Instalar en sus equipos, a IU costo, el 
1oftwara de encrlpclón, deaencrlpcl6n y firma digital. El manual ele 
conexión corporativa hace referencia al tipo de software que se 
requiere. 

Segunda. Objeto. El Banco prestaré al Cliente el servicio denominado 
Conexión Corporativa, consistente en el intercambio de Mensajes de Datos 
a través del Buzón localizado en el Servidor del Banco, en lo sucesivo el 
'Servicio·. 

La finalidad del Servicio es el envío de instrucciones en forma de Mensajes 
de Datos por parte del Cliente al Banco con relación a los Servicios 
Financieros prestados por éste último y Qly05 alcances y términos están 
previstos en los contratos que para ceda Servicio Financiero hayan 
celebrado las partes. los Mensajes de Datos podrén ser respec:ID de 
Qlentas del propio Cliente o bien de Cuentas Relacionadas, QlyO formato de 
autorización por escrito, se ilduye en la Solicitud Única de Banca 
ElectrOnica. Una vez asegurado que la Firma Electrónica pertenece al 
Clienle y recibidos los Mensajes de Datos, el Banco deberé ejBQltar las 
instrucciones contenidas en los mismos. 

El Cüenle de aalerdo con sus necesidades operativas y técnicas, decidiré , 
qué tipo de conexión usar para recibir el Servicio, por lo tanto el Banco no 
asume responsabilidad alguna con respecto al tipo de conexión empleada 

~·~· ~ 



Tercera. Requisitas para la prestación del SeNiclo. Las Partes acuerdan 
que con la finalidad de que el Banco pueda prestar el Servicio, el Cliente 
deberá cumplir con las siguientes condiciones: 

l. Qua el Cliente haya firmado la solicitud de Conexión Corporativa e 
indicar el tipo de conexión (Módem, Internet o Enlace Dedicado). la 
cual operará sus Mensajes de Datos. 

11. Que el Cliente indique en la Solicitud Única de Banca Electr6nica del 
presente contrato el tipo de Firma Electr6nica que empleará para los 
Servidos. 

111. Que el Cliente haya designado a un responsable de uso de la Uaw 
Privada, en la solicitud del presente contrato. 

IV. Que en caso de cambios en la Uave Privada, se lo notifique al 
Banco, en términos del formato contenido en la solicitud del presente 
contrato. Asimismo. en caso de cambios de la(s) persona(s) 
responsabla(s) da la llave Privada del Cliente, el Cüente lo deberá 
notificar al Banco por escrito, mediante el formato contenido en la 
solicitud el presente Contrato. El Banco no será responsable por las 
omisiones del Cliente en nelación con lo anterior. 

En caso da operaciones con Cuentas Relacionadas, que tanto el Cliente 
como el titular de la Cuenta Relacionada, hayan firmado la soücilud del 
presente Contrato 

Para conexión a traves de Módem, el Cliente deberá: 

l. Contar con el equipo de cómputo acorde al volumen de información 
objeto del intercambio de Mensajes de Datos, indicado en el Manual 
de Conexión Corporativa. 

11. Haber realizado las pruebas de comunicación establecidas por el 
Banco. El Buzón estará disponible para prestar el Servicio al que se 
refiere el presente instrumento una vez conduido el periodo da 
pruebas satisfactoriamente. 

111. Que el Cliente haya celebrado los contratos respectivos a los 
Servicios Financieros que instruirán a través de los Mensajes da 
Datos. 

IV. Contar con un módem conectado a una linea telefónica directa no 
conmutada. 

V. El Banco proporcionará al C~ente el Prefijo con el cual serán 
enviados los Mensajes de Datos, de acuerdo a la nomendatura 
descrita en el Manual da Conexión Corporativa, a la fecha de firma 
del presente Contrato, Esta serie de caraderes será proporcionada 
vla correo electr6nico al correo electr6nico que el Cliente indique en 
la Solicitud Única de Banca Electr6nica. 

Vl. El Banco entregará al Cliente la NIA y Nombre de Buzón para que el 
Cliente pueda establecer una conexión telefónica con el Banco e 
intercambiar Mensajes de Datos. Esta serie de caraderes será 
proporcionada vla correo eledr6nico al correo eledr6nico qua el 
Cliente indique en la So~citud única de Banca Electrónica. 

VIl. El Cliente debertl configurar los archivos y/o Mensajes de Datos para 
el envio de mensajes por SFTP en términos del Manual da Conexión 
Corporativa que será entregado por el Banco, mismo que formará 
parte integrante del presente contrato. 

Para conexión a traves de VPN por lntemet, el Cliente deberá: 
l. Contar con el equipo de cómputo acorde al volumen de información 

objeto del intercambio de Mensajes de Datos, indicado en el Manual 
de Conexión Corporativa. 

11. Haber realizado las pruebas de comunicación establecidas por el 
Banco. El Buzón estará disponible para prestar el Servicio al que se 
refiere el presente instrumento una VIl- conduido el periodo de 
pruebas satisfactoriamente. 

111. Que el Cliente haya celebrado los contratos respectivos a los 
Servicios Financieros que instruirán a través de los Mensajes da 
Datos. 

IV, Contratar un servicio de Internet con alguna companla de 
telecomunicaciones como medio de comunicación hacia su Buzón. 

V. El Banco proporcionará al Cliente la IP fija de HSBC, parámetros de 
configuración de la VPN y Shared Secrel con el cual serán enviados 
los Mensajes de Datos, da acuerdo a la nomendatura desaita en el 
Manual de Conexión Corporafiva. a la fecha de firma del presente 
Contrato, Esta serie de caraderes será proporcionada en dos partes, 
la primera via correo electr6nico y la segunda vla telefónica. al correo 

electrónico que el Cliente indique en la SoHcilud Única de Banca 
Electr6nica. 

VI. El Cliente deberá configurar los archivos y/o Mensajes de Datos para 
el envio de mensajes por SFTP en términos del Manual da Conexión 
Corporativa que será entregado por el Banco, mismo que formará 
parte integrante del presente contrato. 

Para el caso de Enlace Dedicado, el Cliente deberá: 

l. Contar con el equipo de cómputo acorde al volumen de información 
objeto del intercambio de Mensajes de Datos, indicado en el Manual 
de Conexión Corporativa. 

11. Haber realizado las pruebas de comunicación establecidas por el 
Banco a más tardar a la fecha de firma del presente Contrato. El 
Buzón estará disponible para prestar el Servicio a que se refiere el 
presente instrumento una vez conduido el periodo de pruebas 
satisfactoriamente. 

111. Que el Cliente haya celebrado los contratos respectivos a los 
Servicios Financieros que instruirán a través de Mensajes da Datos. 

rv. Contratar un servicio de Linea o Enlace Dedicado con alguna 
companla de telecomunicaciones como medio de comunicación 
hacia su Buzón, este enlace deberá conedarse desde las oficinas 
del Cliente donde estará ubicado el servidor con el centro da 
cómputo del Banco ubicado en la dudad de Toluca, Estado de 
México. 

V. Adquirir una licencia, a su costo, del software de comunicación, la 
cual se instalará y configurará en el equipo preparado para realizar la 
conexión y recibir el Servicio. 

VI. El Banco proporcionará al Cliente el Prefijo con el cual serán 
enviados los Mensajes de Datos, de acuerdo a la nomendatura 
descrita en el Manual de Conexión Corporativa, en la fecha de firma 
del presente Contrato. Esta serie de caraderes será proporcionada 
vla correo eledrónico al correo indicado en la Solicitud Única de 
Banca Electrónica. 

Cuarta. Metadologla. la melodologla del servicio se establece en el 
Manual de Conexión Corporativa que forma parte integrante de este 
contrato, y depende del tipo de conexión indicada en la solicitud de 
Contratación de Conexión Corporativa. 

Conexión por M6dem 

l. Para establecer la conexión que permita al Cliente acceder al 
Servidor Conexión Corporativa del Banco, en el cual se encuentra su 
Buzón, el Cliente deberá digitar su NIA conedarse al Banco para 
establecer una sesión y haber noUficado la Llave Pública al Banco. 
El proceso de conexión y de notificación de llave Pública se 
describe en el 'Manual da Conexión Corporativa'. 

11. Establecida la conexión telef6nica, el Cliente deberá de establecer 
una sesión SFTP (Descrita en el Manual de Conexión Corporativa) 
que permitirá el acceso a su Conexión Corporativa, por lo que el 
Cliente deberá digitar el Nombre del Buzón proporcionado por El 
Banco. 

111. Reconoodo el SFTP del Cliente por el servidor del Banco, el Cliente 
podrá acceder a su Buzón para depositar o extraer en el mismo los 
Mensajes de Datos enviados o recibidos al Banco. 

IV. Todo Mensaje da Datos que sea enviado a través da la Conexión 
Corporativa deberá apegarse a los horarios establecidos para cada 
uno de los Servicios Financieros. 

V, Todo archivo que deposite el Cliente en su Buzón, deberá llevar el 
Prefijo correspondiente los archivos que no contengan Prefijo no 
podrán ser depositados. (Proceso descrito en el Manual de Conexión 
Corporativa) 

VI. Una vez que el Cliente haya depositado su Mensaje de Datos, el 
sistema presentará en pantaga el porcentaje de transmisión al 100% 
el cual permanecerá unos segundos: acto seguido, el Cliente deberá 
cerrar la Sesión de inmediato para evitar que un tercero no 
autorizado envle Mensajes de Datos. 

VIl. Una vez que el Cliente haya depositado su Mensaje de Datos, el 
sistema enviará un acuse de recibo de dicho Mensaje vla Buzón y/o 
correo eledrónico (e-mail) a las cuentas de correo electr6nico de 



la{s) persona(s) autorizada( S) para eno y que son mencionadas en la 
Carátula de Conexión Coiporativa. 

VID. Una vez que el Banco detecte que oo Mensaje de Datos ha sido 
depositado en su Buzón, tendrá la obligación de ejeaJtar las 
instrucciones allllenidas en el mismo, siempre y cuando los 
requisitos para llevar a cabo la mencionada instrucción hayan sido 
cubiertos por el Cliente de conformidad con el contrato que regula el 
servicio financiero correspondiente. 

IX. Ejecutadas las instrucciones del Clienle, el Banco informara al 
Clienle el resultado de las mismas indicando el eslalus que guardan; 
atendiendo a los horarios y plazos establecidos para cada uno de los 
Servicios Financieros. 

X. La información anterior sera depositada en el Buzón del Cliente 0011 
el Prefijo respectivo seguido de la fecha y hora codificadas. 

XI. Para tomar el Mensaje de Dalos con la respuesta del Banco, el 
Clienle deberá aa:eder a su Buzón como se indica en el inicio de 
esta cléusula. 

XII. En caso de pérdida del Mensaje de Datos enviado por el Banco, el 
Cliente podrá solicitar a éste la remita nuevamente el mensaje. hasta 
30 dlas hábiles posteriores del envio. 

Conexión por VPN por Internet 

l. Para establea!C la conexión que permita al Cliente acceder al 
Servidor Cone~ión Coiporativa del Banco en el cual se encuentra su 
Buzón, el Cliente deberá de realizar mediante Internet las 
configuraciones tecnológicas correspondientes. Asimismo, el Cliente 
deberá haber reatizado las pruebas de comunicación para la 
transmisión y recepción de Mensajes de Datos. El procaso de 
cone~ión y configuración se describe en el Manual de Conexión 
Corporativa. 

11. Establecida la conexión por Internet el Cliente deberá de establecer 
una sesión SFTP (Desaita en el Manual de Conexión Corporativa) 
que permitirá el acce$0 a su Conexión Corporativa, por lo que el 
Cliente debera digitar el Nombre del Buzón proporcionado por El 
Banco. 

111. Reconocido el SFTP del Cliente por el servidor del Banco, el Cliente 
podrá acceder a su Buzón para depositar o extraer en el mismo los 
Mensajes de Datos enviados o recibidos al Banco. 

IV. Todo Mensaje de Datos que sea enviado a través de la Conexión 
Corporativa deberá apegarse a los horarios establecidos para cada 
uno de los Servicios Financieros. 

V. Todo archivo que deposite el Clienle en su Buzón, deberé llevar el 
Prefijo correspondiente. Los archivos que no contengan Prefijo no 
podrán ser depositados. (Procaso descrito en el Manual de Conexión 
Corporativa). 

VI. Una vez que el Ctiente haya depositado su Mensaje de Datos, el 
sistema presentaré en pantaUa el porcentaje de transmisión al 100% 
el wal permanecerá unos segundos; acto seguido, el Cliente deberá 
cerrar la Sesión de inmediato para evitar que un tetcero no 
autorizado envla Mensajes de Datos. 

VIl. Una vez que el Cliente haya depositado su Mensaje de Datos, el 
sistema enviara un aa~se de recibo de dicho Mensaje vla Buzón y/o 
correo electrónico (e-mail) a las cuentas de correo electrónico de 
la(s) persona(s) autorizada(s) para ello y que son mencionadas en la 
solicitud de Conexión Corporativa. 

VIII. Una vez que el Banco detecte que un Mensaje de Datos ha sido 
depositado en su Buzón, tendré la obligación de ejecutar las 
instlucciones contenidas en el mismo, siempre y cuando los 
requisitos para llevar a cabo la mencionada instrucción hayan sido 
cubiertos por el Cliente de conformidad con el contrato que regula el 
servicio financiero correspondiente. 

tx. Ejecutadas las instrucciones del C&ente, el Banco inbrmaril al 
Cliente el resultado de las mismas inórcando el estalus que guardan; 
atenárendo a los horarios y plazos establecidos para cada uno de los 
Servicios Financieros. 

X. La inlormaci6o anterior seré depositada en el Buzón del Ciente oon 
el Prefijo respectivo seguido de la fecha y hora codificadas. 

XI. Para tomar et Mensaje de Datos oon la respuesta del Banco, el 
Cliente deberé acceder a su Buzón como se indica en el inicio de 
esta clausula. 

Xll En caso de pénflda del Mensaje de Datos enviado por el Banco, el 
Cftenle podrá solicitar a éste le remita nuevamente el mensaje, hasta 
JO dlas hábiles posteriores del envio. 

Conexión por Enlaca Dedicado. 

l. Para establecer la conexión que permita al Clienle acceder al 
Servidor Conexión Corporativa del Banco en el cual se encuentra su 
Buzón, el Cliente deberá de realizar mediante un Enlace Dedicado, 
las configuraciones tl!alol6gicas. Asimismo, el Cliente deberé haber 
realizado las pruebas de comunicación para la transmisión y 
recepción de Mensajes de Datos. El proceso de conexi6n y 
configuración se describe en el Manual de Conexión Corporativa. 

11. Establecida la conexión vla Enlaca Dedicado, el C~ente deberá de 
realizar las configuraciones en el software de transmisión para 
establecer una sesión con el Banco (Proceso y software de 
comunicación esta desaito en el Manual de Conexión Corporativa) 
que permitiré el acceso a su Conexión Corporativa. 

111. Reconocida la conexión del Ciente con El Banco, El Cliente podrá 
acceder a su Buzón para depositar o extraer del mismo los Mensajes 
de DaiDs enviados o reabidos a El Banco. 

IV. Todo Mensaje de Datos enviado a través de la Conexión Corporativa 
deberá apegarse a tos horarios establecidos para cada uno de los 
Sarvic:ios Fmancieros. 

V. Todo archivo que deposite el Clienta en su Buzón, deberá llevar el 
Prefijo correspondiente. Los archivos que no contengan Prefijo no 
podrén ser depositados. (Proceso desaito en el Manual de Conexión 
Corporativa). 

VI. Una vez que el Cliente haya depositado su Mensaje de Datos, el 
sistema presentara en pantaaa el porcentaje de transmisión al100% 
de la transmisión exitosa, acto seguido, el Cliente debera cerrar la 
Sesión de inmediato para evitar la duplicidad de instrucciones. 

VIl. Una vez que el Cliente haya depositado su Mensaje de Datos, el 
sistema enviaré un acuse de recibo de dicho Mensaje vla Buzón y/o 
correo electr6nico (e-mail) a las cuentas de correo electr6nico de 
la(s) persona(s) autorizada(s) para ello y que son mencionadas en la 
solicitud de Conexión Corporativa. 

VIII. Una vez que El Banco detecte que un Mensaje de Datos ha sido 
depositado en su Buzón, tendrá la obligación de ejecutar las 
instrucciones contenidas en el mismo, siempre y wando los 
requisitos para llevar a cabo la mencionada instrucción hayan sido 
cubiertos por el Cliente de conformidad oon el contrato que regula el 
Servicio Financiero correspondienle. 

tx. EjeaJtadas las instrucciones El Banco informará al Cliente el 
resultado de las mismas indicando el estatus que guardan; 
atend"~endo a los horarios y plazos establecidos para cada uno de los 
SeNcios Financieros. 

X. la información anterior sera depositada en el Buzón del C~ente 0011 
el Prefijo respectivo seguido de la fecha y hora codificadas. 

XI. Para lomar el Mensaje de Datos con la respuesta del Banco, el 
Cliente debera acceder a su Buzón como se indica an el inicio de 
esta clausula. 

XII. En caso de pérdida del Mensaje de Datos enviado por el Banco, el 
Cliente podra solicitar a éste le remita nuevamente el mensaje, hasta 
30 dlas hábiles posteriores del envio. 

Quinta. Rechazo de los Mensaje• dt Datos. El Banco solamente podnl 
rechazar un Mensaje de Datos cuando su validación no cumpla con los 
estandares acordados por las partes en términos del presente Contrato, del 
Manual de Conexión Corporativa y del Contrato de Servicios Financieros 
correspondiente. El Banco validara que la comunicación se establezca 
ufilizando una Llave Privada del Cliente. En la solicitud del presente 
Contrato, se establece la cadena de caracteres que representaré la Llave 
Pübtica del Cliente, por lo que el Banco deberá de validar la misma, en 
consecuencia, el Cliente se obliga a reconocer como propias las 
instrucciones que envie al Banco como Mensajes de Datos, siempre que 
dichos Mensajes de Datos se encuentran relacionadas con la Llave Privada f 
asociada a la Uave Pública indicada en la solicitud del presente contrato. 

Sexta. Cuotas y Comisiones. El Banco podrá cobrar las comisiones 
gastos o cuotas que el Cliente se obliga a wbrir, pCM' los siguientes 
conceptos: Uso del Servicio, Mernbresla, cuota de administración, uso de 
software, anualidad y mensualidad del peinar Buzón, anualidad y 
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mensualidad de Buzones sucesivos, anualidad del primer Buzón 
Personalizado, anualidad de Buzones sucesivos Personalizados, 
Traducción de cada mapa, formato o layout pago de derechos de software 
de certificados digilales, Mensualidad por cuenta en Reporteo de 
Movimientos, Mensualidad con cifrado de datos o Mensualidad sin cifrado 
de datos. 

Las Comisiones aplicables al presente Contrato podrén ser modificadas 
conforme a lo dispuesto en el Contrato Marco de Prestación de Servicios de 
Banca Electrónica. Teniendo el Cliente los derechos ahl sellalados. 
Estas comisiones son adicionales a cualquier cargo que se haga por un 
servicio particular del Banco u otros servicios que se provean a las Cuentas 
Relacionadas bajo los términos y condiciones que aplican a esas cuentas. 

Si el Cliente desea modificar la cuenta, debeni notificarlo al Banco por 
esaito con por lo menos 5 di as hébiles de anticipación. 

La comisión se cobrara con independencia de que la transmisión en el envio 
de cada Mensaje de Datos sea ex~osa. 

El Cliente deberá. considerar que las cuotas y comisiones que el Banco 
establezca para cada uno de los Servicios Financieros, son independientes 
de las cuotas y comisiones aqul indicadas para el servicio de Conexión 
Corporativa 

Séptima. Servicios Financieros Adicionales. El Cliente podra contratar 
los Servicios Financieros adicionales que desee, los cuales se encuentran 
comprendidos en los Contratos que forman parte integrante del Contrato 
Marco de Servicios de Banca Electrónica. 

No obstante lo anterior, el presente Contrato prevalecen~ sobre cualquier 
otro contrato de servicios financieros adicionales, salvo que el contrato 
respectivo estipule lo contrario. 

Octava. Impuestos. En términos de las disposiciones legales aplicables, el 
Banco deducirá, retendrá y entregará a la autoridad fiscal competente, los 
impuestos que correspondan. 

Novena. Personas facultadas para actuar en las operaciones y 
seguridad. El Banco reconocerá. como operaciones del Ciente las 
operaciones que reciba a través de instrucciones o Mensajes de Datos, 
siempre que dichos Mensajes de Datos se encuentren relacionados con la 
Llave Privada asociada a la Uave Pública indicada en la Solicitud Única de 
Banca Eleclr6nica. En consecuencia, el Cliente asume la lolal 
respoosabfiidad de la cuslodia de su Llave Privada y libera al Banco de 
cualquier responsabilidad con respecto del uso que hega de la misma, 
induso por la persona autorizada por el Clienle como responsable de la 
Uave Privada. 

Asimismo, cualquier operación que cumpla con las reglas de validación 
citadas en este Contrato. en el Manual de Cooexi6n Corporativa o en el 
Contrato de Servicios Financieros correspondiente, sera entendida como 
originada por el Cliente, y el Cliente acepta que el Banco no asume 
responsabilidad al respecto. 

Es responsabilidad del Cliente nombrar a las personas que se harán 
responsables de la custodia de su Uave Privada, y en consetUencia éste 
otorgará facultades a sus representantas a fin de que puedan hacer uso de 
los Servicios objelo de esle contrato. El Cliente deberá. de hacer del 
conocimiento de dichas personas el alcance y valor de la custodia de la 
Llave Privada, por lo que ibera al Banco de cualquier responsabiüdad 
relacionada con lo anterior, induso con respecto al nombramiento de 
cualquier persala responsable por parte del Cliente de la custodia de la 
Llave Privada. 

El Ctiente entiende la importancia del resguardo de su Llave Privada y que 
si se revela el contenido de la misma, se pueden llevar a cabo operaciones 
financieras en su nombre, respecto de lo cual el Banco no tendrá 
responsabilidad alguna, debido a que el Banco sólo está obligado a llevar a 
cabo la Autenticación y a validar que los Mensajes de Datos e instrucciones 
contenidas en los mismos coincidan con la Llave Privada del Cliente 
asociada a su Llave Pública. 

El Cliente podrá revocar el nombramiento de cualquier representante 
encargado de la custodia de su Llave Privada, por lo que deberé de solicitar 
la baja de la Llave PúbiK:a en cuestión, en términos de lo sellalado en el 
Manual de Cone1ión Corporativa, y podrá nombrar a un nuevo 
representante proporcionando al Banco un formato como el que se contiene 
en la So6citud Única de Banca Electr6nica. debidamente firmado por su 
representante legal. 

El representante legal del Cliente, si cuenta con un poder con facultades de 
sustitución, podrá nombrar a personas adicionales al representante lega~ 
como representantes del Cliente para electos del presente Contrato, e 
incluso para llevar a cabo la custodia de la Llave Privada. hacer 
modificaciones a sus llaves y, en consecuencia, notificar al Banco de su 
Llave Pública, en el entendido de que dichos nombramientos son 
responsabilidad exclusiva del Cliente. 

Tanto el Cliente como el Banco reconocen que la conexión desaila en el 
Manual de Conexión Corporativa garantiza la integridad y confidenciaUdad 
de los Mensajes de Datos transmitidos. Una vez establecida la conelióo con 
el Banco, el Cliente reconoce como autorizada cualquier operación 
transmitida al Banco por este medio y reconoce como prueba material de su 
autorización las bitécoras y registros eleclr6nicos que genere el Banco al 
respecto. 

Décima. Facultades del Banco. El Cliente instruye y autoriza al Banco 
para que le cargue el importe de !odas las cantidades adeudadas y no 
pegadas bajo esle Contrato en términos del ultimo Estado de Cuenta, en 
cualesquiera y todas las cuentas de depósito de dinero a la vista a cargo del 
Banco de las cuales sea titular. El Banco podrá levar a cabo ese cargo 
cuando &liSia un saldo vencido de más de 90 dlas y se lrate de cargos que 
no hayan sido objetados en tiempo por el Cliente, cuya adaraci6n se 
encuentre pendiente de resolver. 

Décima Primera Responsabilidad del Banco. El Banco no sera 
responsable en los siguientes supuestos 

1. Cuando la instrucción de depósito a una persona a cuyo nombre 
haya sido abierta alguna cuenta o por su orden sea devuelta; 

11. Por el incumplimiento de este instrumento, derivado de caso fortuito 
y fuerza mayor; incluyendo los dalles y pe~uicios a terceros asf 
como por restricciones de operación de Banco de México, o por 
cualquier otra circunstancia dada a conocer con !oda oportunidad por 
el Banco al Cliente. 
Por caso fortuito o fuerza mayor se entenderá todo acontecimiento o 
circunstancia inevitable más allá del control razonable del Banco, 
que le impida el cumplimiento de sus obligaciones. En tales casos, el 
Banco está de acuerdo en cumplir con los procedimientos de 
contingencia que se establezcan: 

111. Por información relativa a aáos u omisiones relacionados con 
operaciones especificas que dé a conocer al Cliente, a menos que le 
notifique que dicha información constituye una recomendación u 
oferta respecto de su celebración; 

IV. Por cualquier uso que se deba a negligencia, culpa o dolo por parte 
del Cliente, de cualquier otra institución participante de los sistemas 
de pago, o cualquier empleado o funcionario de los mismos: 

V. De las Instrucciones del Cliente sino hasta que éstas se encuentren 
registradas en sus sistemas. En relación con las operaciones bajo el 
presente Contrato el Banco será responsable desde el momenlo de 
la aceptación de la solicitud por parte del Cliente y hasta la 
transmisión de la orden de pego a Banco de México, exceplo en 
casos fortuitos o de fuerza mayor; y 

VI. En los demás casos sellalados en la legislación y disposiciones 
aplicables vigentes. 

VIl. Por el uso que el Cliente o sus representantes hagan de la Llave 
Privada, asi como respeclo de las operaciones que éstos realicen a 
través de dicha Llave. 

Décima Segunda. Clausulas Comunes. Las partes acuerdan que las 
Cláusulas contenidas en el Capitulo Segundo denominado 'Clausulas 
Comunes aplicables a lodos los Contratos y Servicios Financieros" del 
Contrato Marco de Prestación de Servicios de Banca Electr6nica del que 
forma parte integranle este Contrato, le serán aplicables a este Contrato. 
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El pn¡sente Instrumento se oi01Qa por duplicado el dla y hora seftalados en 
la Hoja de Firmas en donde constan las finnas de cada una de las partes, la 
cual forma parte integrante de este Contrato. 
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CONTRATO "D" 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO 
SERVICIOS DE TRANFERENCIA EL~CTRÓNICA DE FONDOS 
(TEF). QUE CELEBRAN POR UNA PARTE HSBC MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC 
(A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "BANCO" O 
"HSBC"), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR MONICA 
RIQUELME MRAVKO Y PATRICIA PEREZ ESTRADA Y 
POR OTRA PARTE, SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACION (A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
EL "CLIENTE"), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
ROXANA CARVAJAL SANCHEZ YARZA QUIEN(S) 
FIRMA(N) AUTÓÓRAFAMENTE ESTE DOCUMENTO EN LA HOJA 
DE FIRMAS ASI COMO LA SOLICITUD UNICA DE BANCA 
ELECTRONICA, (Y EN CONJUNTO LAS "PARTES") AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES: 

C!iusula1 

Primera. Definiciones. Para electos del presenle Conlrato. y en 
adici6n a los términos definidos en al Capllulo Primero del Conlralo 
Marco de Preslaci6n de Servicios de Banca Electr6nica del que forma 
parte inlegranle es le Conlrato, y de las definiciones eslablecidas en el 
Conlrato de Preslación del Servicio del canal por al rual el Cliente 
ejerula sus operaciones de Transferencia Electrónica de Fondos, los 
términos que se mencionan a con5nuación tendrán el siguiente 
significado: 

Fecha de Aplicación: Ola hábil indicado por el CUenle para levar a 
cabo las instrucciones de lransferencia. 

Fecha de Presentación: Ola en que los sistemas del Banco reciben 
la instrucción del Clienle. 

Referencia: Elementos de identificación para cada una de las 
transferencias. 

Cuenta Dispersora: La(s) cuenta(s) de depós1to de d1nero a la vista 
abierta( S) por el Cliente en el Banco en moneda nacional, utilizada por 
el Cliente como cuenla cargo en sus instrucciones. 

Cuenta Beneficiarla: Es la cuenta a la vista en moneda nacional, 
propia o de tercaros domiciliada en diversas Instituciones de Crédito 
localizadas en la República Mexicana y que dichas lnstitucimes 
operen en Pago lnterbancarlo. 

Segunda. Objeto. Al amparo del presenta Cmlrato. el Banco prestará 
al C6ente el servicio de TEF denominado "Pago lnteroancario' en lo 
sucesiVO el "Servicio". por meá10 del cual, el Cfienle podrá instruir al 
Banco la realización de lransferencias electr6nicas de dinero desde la 
Cuenta Dispersora en el Banco que senale expresamenle en cada 
instrucd6n, a cualquier olra Cuenta Beneficiaria. 

Las instrucciones del Cl~&nte deberán ser lransmilidas a lravés del 
servicio de banca eleclr6nica que tenga conlratado y apegarse a las 
especlicaoones del manual operativo correspondiente. 

El mmlo mlnimo de las lransferencias será dado a conocer al CUente 
al momento de la suscripción del presente Conlrato, y en caso de 
modificaciones será Informado de conformidad con lo establecido en 
la dáusula denominada •Modificaciones·. 

Tercera. Condiciones a las que se sujeta el Servicio. El Banco 
prestará el Servicio realizando por cuenta y orden del Cliente, 
transferenoas de dinero desde la Cuenta Dispersora a ta(s) Cuenla(s) 
Beneficiaria(s) Dichos lraspasos se sujelarán a lo siguiente: 

l. Las lransfarenaas deberán ser instruidas por lo menos por el monto 
mlnimo establecido. 

2. La Cuenta Beneficiaria deberá enconlrarse en rualquiera de los 
Bancos a~dos al Servicio, por lo que el Banco no podrá realizar 
traspaso a cuentas cuyo Banco no se encuenlre afiliado. 
3 Las 1ransfe1encias inlarbancarias se efecluarán entre cuentas 
denominadas en Moneda Nacional y como excepción en Dólares 
Moneda de Curso Legal en tos Estados Unidos de América, siempre y 
cuando la ruante dispersora y la ruenta beneficiaria estén en HSBC. 
4. El Cliente s61o podrá efectuar traspasos de dinero a la Cuenta(s) 
Beneficiaria( S) si cuenta con saldo suficiente en su Cuenla Dispersora 
que cubra tanlo el importe de la transferencia como el importe de la 
comisión correspondiente. 
5. Cualquier error en los dalos insertados por el Cliente en relación con 
la Cuenta Beneficiaria es de su exdusiva responsabilidad. 
6. 8 Banco podrá imitar en todo momento el importe de las 
transferencias de dinero de acuerdo a sus pollticas intamas. 
7. El Cliente podrá soUcilar el cargo de comisiones a detalle en su 
Cuenta DiSpersora o solicitar cargo globaL 
8 El Ctiente podrá referenciar las lransferencias realizadas a la Cuenta 
Beneficiaria, dlCha Referencia se lranscribirá en los Estados de Cuenta 
de las cuentas beneficiarias, también llamadas ruentas de abono. 
9 La programación de lransferencias podrá realizarse hasta por un 
periodo de 2 años contados a partir de su Fecha de Aplicaci6n 

Cuarta. Metodologla del Servicio. Las Partes acuerdan que para la 
prestaci6n del Servicio aplicarán la siguiente metodologla: 

1. El envio de información se sujetará a las condiciones que para cada 
uno de los servicios de banca electrónica 5ene establecidos el Banoo 
y de conformidad con las especificaciones que en su momento el 
Banco proporcionará el C~ente. 
2 La información correspondiente a las lransferencias deberá ser 
transmitida a los Sistemas del Banco de lunes a viernes en los 
siguientes horarios: 
al Tratándose de Conexión Corporativa antes de las 16:00 
(Dieciséis horas). Si al Clienta instruye su transferencia después de 
las 16·00 horas (Dieciséis horas), las instrucciones serán rechazadas. 
y podrán ser guardadas en la base de datos local de dicho sistema, 
para ser operadas el siguiente dla hábi con los datos aduafaados, 
generados por el sistema. Si el Cliente instruye su lranslerencia 
después de las 16:00 horas, las instrucciones serán rechazadas. Las 
transferencias de fondos efectuadas entre cuentas del Banco 
instruidas el mismo dla de su Fecha de Aplicación serán efectuadas 
por el Banco a partir de las 18:00 (dieciocho horas) de la fecha 
anteriormente indicada. En el caso de Buzones antes de las 15:00 
(Quince horas). SI el Cliente instruye su lransferencia después de las 
15:00 horas (Quince horas), las ilstrucciones sa lomarán como 
recib.das el dla hábil siguiente. Las operaciones instruidas en sábados 
y domingos se considerarán instruidas el dia hábil inmediato siguiente. 
b) Tratándose de Conexión Empresarial por Internet la información 
correspondiente a las trasferencias deberá ser lransmitida a los 
Sistemas del Banco da lunes a viernes de 9:00 (Nueve Horas) a las 
16:00 (Dieciséis Horas). 
3. Una vez recibida la inlormaci6n el Banco procederá a su validación, 
del resultado de esta, el Banco llevará a cabo la lransferencia o 
procederá a su devolución. El Banco tendrá un plazo de dos dlas 
hábiles conlados a parnr de la validación de la información para llevar 
a cabo las instrucciones del Cliente. 
4. El cargo en la Cuenta Dispersora se reafizará el dia hábil bancario 
anterior a la Fecha de Aplicación de la transferencia correspondienta. 
5. Una ~efectuada la transferencia el Banco informará el resultado 
de ésta aceptada o rechazada por el Banco beneficiario a más tardar 
a las 12:00 (doce horas) del dla síguiente a la Fecha de Aplicación. El 
envio y formato de la información estará sujeto al servicio de banca 
eiectr6nica que tenga conlratado el Cliente. 

Los horarios a que se refiere la presente dáusula se toman con tiempo 
de la Ciudad de México. 

Quinta. Rechazos de Transferencia. En el proceso de vaUdación se 
pueden presentar los siguienles movimienlos rechazados: 



De fonna tndivid!Jal. Implica el rechazo de uno o más registros 
contenidos en la transmisión de información, que no rumptan con el 
formato establecido, y/o tes vafldaciones indicadas en cada uno de los 
manuales o d0111mentos anexos al contrato respectivo de la banca 
electrónica elegida por el Cliente. 

De forma general. Implica el rechazo de la transmisión de información 
en forma lotal. 

Sexta. Devoluciones de Transferencias. Las Partes convienen que 
el Banco no será responsable por la imposibilidad en la aplicación de 
la transferencia de dinero derivada de las siguientes causas: 

1. Que la Cuenta Beneficiaria se encuentre situada en un Banco no 
afiliado al Servicio. 
2. Que la Cuenta Beneficiaria sea inexistente, cancelada o congelada. 
3. Que la Cuenta Beneficiaria se enruentre denominada en moneda 
distinta a la Cuenta Dispersora. 
4. Que la operación no sea aulorizada por el Banco en la que se 
encuentre situada la Cuenta Beneiciaña. 
5. Que se presente cualquier circunstancia que impida la afedación o 
ca1g0 a la Cuenta Dispersora. 

Siptlma. Cuotas y Coml1lones. El Banco podrá cobrar las 
comisiones, gastos o ruotas detalladas en el Anexo de Comlalon11 
del presente Contrato, las cuales el Cliente se obliga a cubrir, por los 
siguientes conceplos: por cada transacción dentro del Banco, sea o no 
exitosa, por cada transacción con cualquier Banco afiliado al Sistema 
de Pagos lnterbancario, por membresta, por administración, por 
consulta de movimienlos, o por confirmaciones de operaciones. Estas 
comisiones son adicionales a cualquier cargo que se haga por un 
servicio particular del Banco u otros servicios que se provean al 
Cliente. 

Las Comisiones aplicables al presente Contrato podrán ser 
modificadas conforme a lo dispuesto en el Contrato Marco de 
Prestación de Servicios de Banca Electr6nica. Teniendo el Cliente los 
derechos ahl sellalados. 

El Cfiente instruye y aulllriza al Banco para que le cargue el importe 
de llldas las cantidades adeudadas y no pagadas baí<> este Contrato 
en términos del último Estado de Cuenta, en cualesquíera y todas las 
cuentas de depósito de ónero a la vista a cargo del Banco de las 
cualas sea titular. El Banco podrá l evar a cabo ese cargo ruando 
exiSta un saldo vencido de más de 90 dlas y se trate de cargos que no 
hayan sido objetados en tiempo por el Cliente. ruya aclaración se 
encuentre pendiente de resolver. 

Octava. Entrega y resultado de Transferet'lclal. El Cliente podrá 
consultar el resultado de las transferencias, a través del servicio de 
banca electr6nica que tenga contratado con el Banco, en ralación con 
la Cuenta 01spersora. 

Novena. ClAusulas Comunes. Las partes acuerdan que las 
Cláusulas con ten das en el Capitulo Segundo denominado 'Cláusulas 
Comunes aplicables a todos los Contratos y Servicios Financieros' del 
Contrato Matea de Pnastaci6n de Servicios de Banca Electr6nica del 
que forma parte integrante este Contrato. le serán aplicables a este 
Contrato. 

El presente lnstrumenlo se ot01ga por dup!'ICado el dla y hora 
sellalados en la Hoja de Firmas en donde constan las firmas de cada 
una de las partes, la cual forma parte integrante de este Contrato. 

f 



CONTRATO "L" 

CONTRATO DE PRESTACION DEL SERVICIO DENOMINADO 
SOLUCION INTEGRAL DE PAGOS (SIP), QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC (A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ El "BANCO" O "HSBCj, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR MONICA RIOUELME 
MRAVKO Y PATRICIA PEREZ ESTRADA Y POR OTRA 
PARTE, PREMA CORTE DE USTI lA DE NA 1 
(A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINA EL "CLIENTE"), 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ROXANtGCARVNAL 
SANCHez YARZA QUIEN(S) FIRMA(N) AUT RAFAMENTE 
ESTE DOCUMENTO EN LA HOJA DE FIRMAS ASI COMO LA 
SOLICITUD UNICA DE BANCA ELECTRONICA, (Y EN CONJUNTO 
LAS "PARTES") AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

Clllusulas 

Primera. Definiciones. Para efectos del presente Contrato, y en 
adición a los témúnos definldos en el Capitulo Primero del Contrato 
Marco de Prestación de Servicios de Banca Electrónica del que forma 
parte integrante este Contrato, y de las definiciones establecidas en el 
Contrato de Prestación de Servicios a través de Conexión Colporativa, 
los términos que se mendonan a continuación tendrlln el siguiente 
significado: 

Cuenta Beneficiaria. Es la cuenta a la vista en pesos, propia o de 
terceros domiciliada en diversas instituciones de aédito localizadas en 
la República Mexicana, a la cual se le depositarán los fondos 
correspondientes a las instrucciones. 

Cuenta Ordenante. La(s) cuenta(s) de depósüo de dinero a la vista 
abierta( S) por el Cliente en el Banoo en moneda nacional, se/lalada(s) 
en la Solicitud de este instrumento. 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE). Serie de dlgitos que 
identifican a la Cuenta Beneficiaria proporcionando los datos del 
Banoo, plaza y cuenta de cheques. 

Segunda. Objeto. Al amparo del presente contrato, el Banoo prestara 
al Cliente el servicio de SokJci6n Integral de Pagos denominado "SIP", 
{en lo suoasivo el Selvicio). 

A través del Servicio el Banoo efeduara transferencias de fondos por 
cuenta y orden del Cliente, de conformidad con sus lnsltuc:ciones y el 
mismo dla de su recepción, con cargo a cualquiera de las Cuentas 
Ordenantes sellalada expresamente y abonando a cualquiera de las 
Cuenlas Beneficiarias especificadas por el Cliente en la Solicitud de 
este Contrato o a través de Jos medios que el Banoo le indique. 

El Banoo no estará obligado a transmitir orden de pago alguna cuando 
no existan fondos suficientes para ello en las mencionadas Cuentas 
Ordenantes o la Cuenta Beneficiaria no se encuentre en alguna 
Institución de Crédito participante del Sistema de Pagos Electrónioo 
lnterbancario, cuando se trate de trasferencias a cuentas en otros 
Banoos. 

Es responsab~idad del cr.ente proporcionar los datos y números 
oorrectos de las Cuentas Beneficiarias incluyendo la CLABE. 

El Banoo no aceptará Instrucciones de transferencia coo cargo a una 
Cuenta Ordenante cuyo contrato de depósito haya sido celebrado el 
mismo dla de la Jnstrucci6n. 

T en:era. Cot1dlclones a lu que se a u jeta el Servicio. 

El Cliente deberá tener celebrado con el Banoo el contrato 
oorrespondiente al Servicio denominado Conexión Corporativa, 
servicio que deberá estar operando. 

11 El Banco prestará el SeiVic:io una vez que el mismo haya sido 
dado de a!ta en sus sistemas. Para efectos de lo anterior, en la 
Solicitud o bien en el formato de carta de altas, bajas o 
modificaciones el Clienla deberá oomunicar al Banoo las 
Cuentas Ordenantes y las Beneficiarias estas últimas si están 
domdiadas en otro Banco. 

111. Las transferenCias de fondos se sujetaran a lo siguiente: 
1. El Cliente sólo podra efectuar traspasos de dinero si cuenta 

oon saldo suficiente en su Cuenta Ordenante que cubra 
tanto el ímporle de las transferencias del lote completo 
oomo el importe de la comisión correspondiente. 

2. Tratándose de trasferencias a cuentas domiciliadas en otros 
Banoos la operación se llevará a cabo a través del 
Sistema de Pagos Electr6níoo lnterbancario. 

3 Cualquier error en Jos datos insertados por el Clienle es de su 
exclusiva responsabilidad. 

4 El Banco podrá limitar en todo momento el importe de las 
transferencias de dinero de acuerdo a sus políticas 
internas. 

Cuarta. Instrucciones. El Banco realizará la transferencia de fondos 
con apego a las lnstruociones del Cliente. que se entenderán 
irrevocables, la instrucción será enviada al Banoo a través del servicio 
de Conexión Corporativa sujetándose a las disposiciones de dicho 
Contrato en lo que se refiere al envio y recepción de Mensajes de 
Datos, y conlendran los datos que el Banoo le indique. 

Quinta. Horario. El Banoo prestará el Servicio en Olas y Horas 
Hébiles. oon un horario de: 
a·oo a 16·00 horas cuando las transferencias operan a través del 
sistema de Pagos Electrónioo Jntetbancario; y 
8 00 a 20:00 horas cuando se trate de transferencias en cuentas del 
propio Banoo. 

Las transferencias sólo podrlin ser Uavadas a cabo si su fecha de 
ejecución es el mismo Ola Hébil y siempre que se ancuentren dadas 
de alta en los sistemas, de lo contrario las transferencias serán 
rechazadas. 

El Banoo no será responsable de cualquier cambio que sufra el horario 
por caso forluito o fuerza mayor, asl como por disposiciones de Banco 
de México. 

El Ciente manifiesta su conformidad para que el Banco suspenda la 
prestación del Selvido en los casos en que Banca de México lo 
determine. 

Saxta. Baja del Servicio. El Servicio se podrá dar de baja en los 
siguientes supuestos previa notificación al Cliente: 

Si la Cuenta Ordenante se encuentra oon status de 
cancelada; y 

ii. Si la Cuenta Ordenante tiene un periodo de 12 meses en 
el cual no ha operado ninguna transferencia. 

Adicionalmente, se podrlin dar de baja automáticamente las Cuentas 
Beneficiarias que hayan sido dadas de alta y que no hayan recibido 
ninguna transferencia en un periodo de 6 meses. 

S6ptima. Comprobantes. Tratándose del envio de Instrucciones, los 
comprobantes se emitirán en conformidad con el Contrato de 
Conexión Corporativa. 

Para el caso de las transferencias Jos cargos se verlln reftejados en el 
estado de cuenta da la Cuenta Ordenante. 

Octava. Cuotas y Comisiones. El Banoo podrá c;ob(ar las 
comisiones, gastos o cuotas detalladas en el Anaxo de Comisiones 
de éste Contrato, las cuales el Cliente se obliga a cubrir, por los 
siguientes conceptos. por cada transferencia efectuada, por cada 



transferencia rechazada, por dawluáones, rechazos, errores en la 
wenta beneficiaria o que la misma se enaJenln! cancelada, por 
IXIIlSultas, por confirmaciones. Estas comisiones son adicionales a 
walquier cargo que se haga por un servicio partiaJiar del Banco u 
otros servicios que se provean al Ctiente. 

El cobro de las comisiones se realizará mediante cargo a la wenta 
sen alada por el CHente en la Solicilud Única de Banca Electr6nica. Si 
el Ctiente desea modificar la wenta ordenante, deberá notificarlo al 
Banco por esaito con 5 dlas hibües de anticipación. 

Las Comisiones aplicables al presente Contrato podrán ser 
modificadas conforme a lo dispuesto en el Contrato Marco de 
Presteción de Servicios de Banca Electrónica. Teniendo el Cliente los 
derechos ahl sellelados. 

El Cliente instruye y autoriza al Banco para que le cargue el importe 
de todas las cantidades adeudadas y no pagadas bajo este Contrato 
en términos del último Estado de Cuenta, en walesquiera y todas las 
wentas de depós~o de dinero a la viste a cargo del Banco de las 
wales sea titular. El Banco podrá llevar a cabo ese cargo wando 
exista un saldo vencido de mis de 90 dlas y se trate de caf!los que no 
hayan sido objetados en tiempo por el Cliente, wya adarao6n se 
enwenln! pendiente de resolver. 

Novena. Sistema de Pagos Electrónico lnterbanc:ario (SPEI). La 
prestación del Servicio objeto del presente contrato inplica el uso del 
Sistema de Pagos Electrónicos lnterbancarios; por lo tanto, cfteho 
Sistema quadará habilitado para el Cliente en los Sistemas del Banco, 
siendo aplicables los términos y condiciones indicados en el presente 
contrato y las disposiciones especiales indicadas a continuación. No 
obstante el Cliente deberá solicitar el alta del servicio SPEI para poder 
operar a través de walquier otro canal de comunic:aci6n 

Reglas aspec:lales: 

1. Instrucciones. El Banco realizará la transferencia de fondos con 
apego a las Instrucciones det Cliente, que se entenderan irrevocables, 
contendrán los datos que el Banco le indique y seran firmadas por las 
personas wya firma se enwentre registrada en el Banco 

D6clma. Cliusuln Comunes. Les partes awardan que las ClAusulas 
contenidas en el Capitulo Segundo denominado "Ciáusu.as Comunes 
aplicables a todos los Contratos y Servicios Financieros" del Contrato 
Marco de Prestación de SeMcios de Banca ElectróniCa del que forma 
parte integrante esta Contrato,laseran aplicables a este Contrato, asl 
mismo le será aplicable el dausulado del Contrato del Canal 
contratado. 

El presente Instrumento se otorga por dup'icado el dla y hora 
sellalados en la Hoja de Firmas en donde constan las firmas de cada 
una de las partes, la wal forma parte Integrante de este Contrato. 



CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO MARCO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
BANCA ELECTRÓNICA AL QUE HACEN REFERENCIA LOS SIGUIENTES CONTRATOS: 
CONTRATO "B", CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO CONEXIÓN 
CORPORATIVA EN SU CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA; EL CONTRATO "D", CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO SERVICIOS DE TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA DE FONDOS (TEF) EN LA CLÁUSULA NOVENA Y EL CONTRATO "L", 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO SOLUCIÓN INTEGRAL DE 
PAGOS (SIP) EN SU CLÁUSULA DÉCIMA, FIRMADOS EL DÍA 30 DE AGOSTO DE 2017 QUE 
CELEBRAN "HSBC MÉXICO S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
HSBC", EN LO SUCESIVO "EL BANCO" Y "PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN" EN LO SUCESIVO "EL CLIENTE" AL 
TENEDOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

DECLARACIONES 

Declaran "EL BANCO" y "EL CLIENTE" por conducto de sus representantes legales, que: 

a) Se reconocen la personalidad con la que comparecen y que sus respectivos 
representantes cuentan con facultades suficientes para la celebración del presente 
Convenio. 

b) Con fecha 30 de agosto de 2017 celebraron el Contrato "B", Contrato de prestación del 
servicio denominado Conexión Corporativa; el Contrato "D", Contrato de prestación del 
servicio denominado Servicios de Transferencia Electrónica de Fondos (TEF); y el Contrato 
"L", Contrato de prestación del servicio denominado Solución Integral de Pagos (SIP), en lo 
sucesivo "LOS CONTRATOS". 

e) Es objetivo del presente Convenio modificar el contenido del Contrato Marco de 
Prestaciones de Servicios de Banca Electrónica, Capítulo Segundo, Cláusula Trigésima 
Cuarta a la que hacen referencia "LOS CONTRATOS", así como adicionar la Cláusula 
Trigésima Quinta. 

Por lo anterior las partes otorgan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Las Partes acuerdan en modificar el Contrato Marco de Prestaciones de Servicios 
de Banca Electrónica, Capitulo Segundo, Cláusula Trigésima Cuarta, la cual quedará como se 
indica a continuación: 

"Trigésima Cuarta. Leves y Tribunales Competentes. Para la interpretación, 

cumplimiento y ejecución de las estipulaciones contenidas en el presente contrato, 

así como en caso de controversia, las partes se someten expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano 
competente para interpretar y hacer cumplir lo pactado en este contrato, en términos 

de lo dispuesto en el articulo 11, fracción XX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, renunciando en forma expresa a cualquier otra jurisdicción que, 
en razón de su domicilio tengan o llegaren a tener." 

1/2 



SEGUNDA.~ Mediante el presente Convenio Modificatorio las partes acuerdan en adicionar al 
Capitulo Segundo, la Cláusula Trigésima Quinta del Contrato Marco de Prestaciones de 
Servicios de Banca Electrónica la cual quedará redactada como se indica a continuación; 

"Trigésima Quinta. Transparencia. Las Partes están de acuerdo en que el presente 
instrumento constituye para "EL CLIENTE" información pública, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 1, 6, 68, 130, 131 y 132 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública por lo que los gobernados podrán 
realizar su consulta a través de las instancias y dependencias correspondientes." 

TERCERA.~ Subsistencia de "LOS CONTRATOS". Las obligaciones establecidas en "LOS 
CONTRATOS" así como las modificaciones hechas en este Convenio al Contrato Marco de 
Prestaciones de Servicios de Banca Electrónica no modifican de manera alguna los demás 
términos y condiciones contenidos en "LOS CONTRATOS", por lo que los mismos subsisten con 
toda su fuerza y validez original. 

Leído que fue por las partes el presente contrato y enteradas de su contenido y alcance jurídico, lo 
firman para constancia el día 30 de Agosto de 2017 por duplicado, al margen y al calce quedando 
un ejemplar en poder de cada una de ellas. 

EL CLIENTE 

\ 
LIC. ROXANA CARVAJAL S CHEZ YARZA 
DIRECTORA GENERAL DE LA TESORERIA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN 

212 

EL BANCO 

LIC. MÓNICA ~~.unr: 
SUBDIRECTOR D ANCA DE GOBIERNO 

HSBC MÉXICO, S.A. 

1 



Sección especial 

Autorización en materia de Información crediticia 

Por medio de la presente autorizo( amos) a HSBC Mélico, SA Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, para que directamente o por conducto de cualquier 
Sociedad de Información Crediticia solicite, obtenga o verifique en e! presente o en el futuro y cuantas veces considere necesario y oportuno, toda la información crediticia 
deiQos) suscrito(s). 

Hago (hacemos) constar que conozco (conocemos) la naturaleza y alcance de la información que se solicitará, del uso que se hará de tal información y del hecho que se 
podrén realizar consultas periódicas de mi (nuestro) historial crediticio, conforme a lo establecido en el articulo 28 de la Ley para Regular las Sociedades de Información 
Crediticia a que deben sujetarse las mencionadas Sociedades de lnformac:i6n Crediticia. La presente autorización tendrci el carácter de irrevocable y se encontrara vigente 
por tres a~os o por más tiempo mientras BJ~ista una relación jurldica entre ambos o existan obligaciones pendientes a mi (nuestro) cargo derivada de dicha(s) operación( es). 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
EL CLIENTE 

Poc __________________ __ 

NO APLICA 
[Nombre y firma representante legal] 



HSBC~ Conexión Corporativa 
NOTIFICACIÓN DE LLAVE PÚBLICA 

FECHA: !]!) ·[TI -1 2017 1 
D D M M A A A A 

1 1.· DATOS GENERALES 

RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL: SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

NOMBRE COMERCIAL: SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

DOMICILIO: -=:--:-:-:~e:=. ~PI:::N:=O--=:S:..:U;.:;A;:;.R::EZ:..:.N::U:;:M;:;. • .=.2 ___________________ _ 
CALLE Y NÚMERO 

COL. CENTRO CUAUHTEMOC 
COLONIA DELEGACION O MUNICIPIO 

06065 MEXICO CIUDAD DE MEXICO 
CP CIUDAD ESTADO 

POR ESTE MEDIO EL CLIENTE NOTIFICA EL CONTENIDO DE SU LLAVE PUBLICA AL BANCO, PARA 
LOS EFECTOS SEf'.IALAOOS EN EL CONTRATO DE CONEXIÓN CORPORATIVA, RESPECTO DEL CUAL 
ESTE DOCUMENTO FORMA PARTE INTEGRANTE. DE LA MISMA FORMA, EL CLIENTE NOTIFICA AL 
BANCO EL NOMBRE DEL REPRESENTANTE DEL CLIENTE QUE SERÁ ENCARGADO DE LA CUSTODIA 
DE LA LLAVE PRIVADA DEL CLIENTE. 

2.· RESPONSABLE DE LAS LLAVES 

*NOMBRE: ALFREDO ORTIZ A VILES 

PUESTO: SUBDIRECTOR GENERAL DE LA 
TESORERIA 

TELÉFONO: 01 (55141131280 

1 3.· LLAVE PÚBUCA 

A CONTINUACIÓN ENvio LA LLAVE PUBliCA ASOCIADA A LA LLAVE PRIVADA BAJO MI CUSTODIA PARA QUE SEA RELACIONADA 
ALBUZÓNOEC~ÓNCORPORATIV~ 

LLAVE PÚBLICA 

1-
ssh-rsa 

NOMBRE DEL BUZÓN 

~1.- L.,_,._._....._ ___ .....,SC.JN-.., ___ _.. 

i J Poal<lono• 

D~~~~ 
11 

PATRICIA PERt2ESTRAOA 

EJECUTIVO DE CUl NTA 

RESPONSABLE DE LA LLEVE PÚBLICA 
NOTAS: 

l 

• LA FIRMA DEL RESPONSABLE OE LA LLAVE PUBLICA ES VALIDA SÓLO SI EL REPRESENTANTE LEGAL CUENTA CON PODERES DE 
SUSTITUCIÓN Y LE ASIGNO ESTA FUNCIÓN EN LA SOLICITUD DE CONEXIÓN CORPORA llVA, DE LO CONTRARIO ESTA NOTIFICACIÓN 
DEBE FIRMARLA EL REPRESENTANTE LEGAL 

.. ...,...., •·• •""•~•• • r-,.~~0. •• .._. _,.._ w•• •- 111 

PUBLIC 
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